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¿QUE ES CATASTRO?

NORMATIVA ESTANDARES

Es el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados
en el territorio nacional, pertenecientes al Estado y a los
particulares, el cual debe estar actualizado y clasificado con
el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica
con base en criterios técnicos y objetivos (Ley 14 de 1983).

Es el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados
en el territorio nacional, de dominio público o privado,
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar
actualizado y clasificado con el fin de lograr su
identificación física, jurídica y económica con base en
criterios técnicos y objetivos (Decreto 148 de 2020).



La gestión catastral es un servicio público que comprende el
conjunto de operaciones técnicas y administrativas necesarias para
el desarrollo adecuado de los procesos de formación, actualización,
conservación y difusión de la información catastral, por medio de los
cuales se logra la identificación y mantenimiento permanente de la
información física, jurídica y económica de los bienes inmuebles del
país. La gestión catastral tiene implícito el enfoque multipropósito, el
cual contribuye en la conformación de un sistema catastral integral,
completo, actualizado, confiable, consistente con el registro de la
propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de
información del territorio (Decreto 148 de 2020).

¿QUE ES LA GESTIÓN 
CATASTRAL?



¿QUE ES CATASTRO
CON ENFOQUE 

MULTIPROPÓSITO?

NORMATIVA

Es aquel en el que la información que se genere a partir de su
implementación, debe servir como un insumo fundamental en la
formulación e implementación de diversas políticas públicas,
contribuyendo a brindar una mayor seguridad jurídica, la eficiencia del
mercado inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial,
integrada con el registro público de la propiedad inmueble, digital e
interoperable con otros sistemas de información del territorio, y que
provea instrumentos para una mejor asignación de los recursos públicos
y el fortalecimiento fiscal de los territorios (Decreto 148 de 2020).

ESTANDARES



Marco legal del Catastro

Dec. 1301/40, Ley 
14/83, Dec Reg

3496/83
LEY 44 de 1940

Res 70 de 2011 Ley 1450 de 2011 

Resoluciones 1055, 
1008, 829  de 2012 
y 1332/2014-IGAC

Ley 1753 de 2015 

Decreto 1170 de 
2015

Ley 1955 de 2019 

Resoluciones 
conjuntas 211 IGAC 
1732 SNR de 2018 y 
479 IGAC 5204 SNR 

de 2019

Dec. 148 de 2020

“Nueva era en los fiscos regionales”
Se fortalecen los fiscos de las entidades
territoriales y se establecen las normas sobre
Catastro, Impuesto Predial e Impuesto de Renta
y Complementarios

Dicta normas sobre catastro e impuestos sobre la
propiedad raíz y otras disposiciones de carácter
tributario”

Reglamenta técnicamente la formación
catastral, la actualización de la formación
catastral y la conservación catastral, Número
Predial Nacional.

PND 2010-2014, períodos máximos 5 años para
formación o actualización; las ET cofinanciarán.

Metodología de actualización permanente, y
modelos de valores integrales. El AC >= 60% VC, El
incremento de la tarifa de IPU será gradual, el cobro
del IPU < 25% del monto liquidado en el año anterior.

PND 2014-2018, Art 104. Catastro multipropósito,

Rectificación administrativa de área y linderos;

Programa nacional de delegación de competencias

diferenciadas; Autoavalúo del impuesto predial

unificado.

DRU del Sector Administrativo de Información

Estadística, Disposiciones Específicas IGAC.

Reglamenta parcialmente la Ley 14 de 1983

Modifican parcialmente la Resolución 70 del

2011, Actualización permanente (R1008),

Numero predial nacional (R829), ZHF (1332)

PND 2018-2022, Pacto por Colombia, pacto por la

equidad”

Reglamenta parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82
de la Ley 1955 de 2019 y modifica parcialmente el
Título 2 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015

Establece lineamientos y procedimientos para

que los propietarios puedan incluir, corregir,

aclarar, actualizar o rectificar las áreas y

linderos de los bienes inmuebles.

NORMATIVA



Contexto Normativo relacionado del Catastro

✓ Constitución Política de Colombia 1991,   Art. 15, Derechos, garantías y deberes.
✓ Código civil
✓ Dec- Ley 960 de 1970, Estatuto de notariado, funciones, responsabilidades
✓ Decreto Extraordinario 1711 de 1984, Por el cual se dictan normas sobre interrelación de registro catastro.
✓ Ley Estatutaria 1266 de 2008, Dicta disposiciones generales de hábeas data y se regula el manejo de la 

información contenida en bases de datos personales.
✓ Ley 1581 de 2012, Dicta disposiciones generales para la protección de datos personales.
✓ Ley 1579 de 2012, Expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones
✓ Dec 2363 de 2015 (Art. 4 No. 5, Art 16 Nos. 2 y 3), Crea la (ANT) reconocida como máxima autoridad de

tierras, se da la calidad de gestor catastral y se le otorgaron funciones para apoyar la identificación física y
jurídica de las tierras, para un catastro multipropósito

✓ Dec 2189 de 2017, Modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación
✓ Dec Ley 902 de 2017, Medidas para facilitar la implementación de la reforma rural integral – faculta a la

ANT para suscribir actas de colindancia, tendientes a corregir linderos y áreas con fines catastrales y

registrales.

✓ Acuerdo final de paz, suscrito entre el gobierno nacional y las FARC- EP hacia un nuevo campo colombiano

reforma rural integral.



ESTANDARES

LADM-COL

El modelo LADM_COL corresponde al
modelo propuesto para el Sistema de
Administración de Tierras y es el perfil
nacional de la norma ISO 19152:2012,
creado de conformidad a lo definido en
dicha norma; la construcción de este
modelo responde a un trabajo conjunto
entre la Superintendencia de Notariado y
Registro (SNR), el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC) y con el apoyo del
proyecto de Cooperación Suiza.





Jurisdicción de la Gestión Catastral

Vigencia 2021

• Predio Rural - Actual: 8.534

• Predio Urbano - Actual : 6.204
Galapa

• Predio Rural - Actual: 4.359

• Predio Urbano - Actual : 22.940Malambo

• Predio Rural - Actual: 2.211

• Predio Urbano - Actual : 19.216

Puerto 
Colombia

Total : 63.464 



CONSERVACIÓN CATASTRAL ÁREA METROPOLITANA
DE BARRANQUILLA VIGENCIA 2021 

MUNICIPIO
VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021

Área Terreno  
m2

Área Construcción 
m2 Avalúo

Área Terreno  
m2

Área Construcción 
m2 Avalúo

Malambo 90.968.805 2.046.996 $ 807.943.792.360 92.184.126 2.446.634 $ 970.380.482.582

Galapa 92.402.621 991.838 $ 425.325.897.800 92.491.057 1.160.259 $ 475.987.393.414

Puerto Colombia 68.412.308 2.006.227 $ 2.142.045.169.100 68.433.131 2.088.484 $    2.309.185.430.402 

TOTAL 251.783.734 5.045.061 $ 3.375.314.859.260 253.108.314 5.695.377 $ 3.755.553.306.398

$ 380.238.447.138   
Aumento general de la base gravable 11,3% 

1.324.580  m2 
Aumento Área de Terreno

Aumento Área de Construcción

650.316  m2 

Aumento Avalúo 2021

Con respecto a la 
vigencia 2020



Cambio de Propietarios de catastro

Englobes y Desenglobes

Nuevas edificaciones, construcciones, demoliciones o 
cambio en el destino económico

Autoestimación de Avalúos

inscripción de predios o mejoras por edificaciones no declarados u omitidos durante 
la formación  o la actualización del catastro

Productos y Servicios

Rectificaciones y Complementaciones



Cambio de Propietarios de catastro

• Certificados de tradición y libertad no superior a 30 días

• Acto administrativo o escritura pública

• Para mejoras en terreno ajeno: carta-venta, transferencia o escritura 

pública u otro documento de transferencia de propiedad.

• Para el caso de cambio de poseedor: constancias de pagos de 

impuestos, servicios públicos, contribuciones, valorización, actas de 

colindancia entre otros



• Copia de la Escritura Pública, acto administrativo de adjudicación o 

sentencia judicial, debidamente registrada con sus respectivos anexos

• Copia del certificado de Tradición y Libertad del o los matrices.

Englobes y Desenglobes

Englobes

Desenglobes

• Copia de la Escritura Pública, acto administrativo de adjudicación o 

sentencia judicial, debidamente registrada con sus respectivos anexos

• Copia del certificado de Tradición y Libertad del o los matrices.

• Los planos aprobados por Curaduría u Oficina de Planeación, o quien haga 

sus veces y protocolizados, en caso de disponer de estos.

• Nota 1. Los planos de planta deben identificar las segregaciones y 

agregaciones a escala original.

• Nota 2. Para propiedad horizontal se debe anexar copia de la escritura del 

reglamento de propiedad Horizontal y sus modificaciones.



Nuevas edificaciones, construcciones, demoliciones o 
cambio en el destino económico

• Licencia de construcción de acuerdo con las modalidades establecidas en el Decreto

1077 de 2015, con su respectivo plano en caso que se cuente con la correspondiente

licencia.

Nota: Si no se cuenta con licencia aportar los respectivos planos en donde se identifiquen las áreas construidas.

Para predios de propiedad horizontal

• Reglamento de propiedad horizontal con todas las modificaciones o adiciones

debidamente registradas, incluyendo, si los tiene, los planos protocolizados, de

localización y arquitectónicos por tipo de construcción en escala original aprobado por

la oficina de planeación o curaduría urbana.

Para modificación de destino económico del predio

• Para modificaciones de destino económico en predios de interés histórico, cultural o

arquitectónico, presentar fotocopia del acto administrativo expedido por la autoridad

competente y aportar las pruebas que permitan sustentar el tipo de solicitud.

• Cualquier medio probatorio que permita sustentar la solicitud.

Nota: En caso de propiedad horizontal no se acepta la solicitud de cambio de destino salvo que el reglamento de

propiedad horizontal contemple dicho cambio.



Autoestimación de Avalúos

• Radicar solicitud personal o por intermedio de apoderado, hasta el 29 de junio de cada año ante la 
correspondiente autoridad catastral o tesorería municipal, la cual debe contener el área del terreno, 
área de construcción y/o edificación y valor de auto estimación para terreno y para las edificaciones de 
manera separada.

• Aportar pruebas con las que sustente la solicitud tales como Planos, certificaciones de autoridades 
administrativas, aerofotografías, avalúos comerciales, escrituras públicas y otros documentos que 
demuestren cambios físicos, valorización, o cambios de uso en el predio.

Nota 1. La prueba principal corresponde al avalúo comercial.
Nota 2. Para casos de resguardos indígenas y de comunidades afrodescendientes, se tendrá en consideración la metodología de la Resolución 
612 del 15/06/2012 y 398 del 01/04/2016, o la que la modifique o sustituya.

• Los cambios físicos podrán comprobarse por medio de escritura pública que indique la agregación o 
segregación de áreas, por contratos, o certificados de Alcalde Municipal sobre nuevas construcciones, 
demoliciones o deterioros. La valorización se podrá demostrar mediante certificaciones del Alcalde 
Municipal o de la autoridad que haya adelantado la obra correspondiente. Los cambios de uso 
mediante certificados de entidades financieras o del Alcalde Municipal o de la Cámara de Comercio, 
entre otros.

Nota: Para propiedad horizontal los cambios se deberán contemplar en el reglamento de propiedad horizontal 



Inscripción de predios o mejoras por edificaciones no declarados u omitidos 
durante la formación  o la actualización del catastro

• Fotocopia de certificado de tradición y libertad.
• Fotocopia de Escritura pública, acto administrativo o Sentencia Judicial debidamente registrada.

• En caso de contar con esto, aportar plano protocolizado el cual debe contener localización del inmueble, su
cabida, sus linderos con las respectivas medidas, nombre e identificación de los colindantes

Para el caso de predios cancelados que existen físicamente

• En el caso que los predios hayan sido cancelados pero existe la escritura pública debidamente registrada,
copia del recibo predial y demás documentos que demuestren la existencia física de los mismos.

Nota: para el caso de poseedores no se requiere el registro de la escritura pública.

Para el caso de mejoras en predio ajeno
• El interesado debe acreditar con su solicitud, la existencia y propiedad de la mejora.

• Para el caso de predios o mejoras ubicados en municipios cuyo catastro no ha sido formado de conformidad
con la Ley 14 de 1983, adicionalmente, el solicitante deberá indicar el área y avalúo del predio.

Nota: Las pruebas que acreditan la existencia y propiedad de la mejora pueden ser: carta venta, escritura pública sin registro, constancia de pago de servicios
públicos, contribuciones, valoraciones y actas de colindancia, entre otros.



En el caso de errores en los documentos catastrales, relacionado con Nombre, Cédula de ciudadanía, Matrícula 

Inmobiliaria, datos escriturados y nomenclatura.

• portar el certificado de tradición y libertad. 

• En caso de errores en la nomenclatura, certificación expedida por la Oficina de planeación municipal, o quién haga sus 

veces, en la que conste la nomenclatura domiciliaria del predio.

• En el caso que el predio este sometido al régimen de Propiedad Horizontal, se debe presentar la escritura que 

contenga el reglamento de constitución debidamente registrada, así como sus reformas o modificaciones si las hay.

En el caso de errores en los documentos catastrales, relacionado con doble inscripción, el propietario o poseedor 

debe presentar

• Fotocopia Certificado de tradición y libertad. 

• Fotocopia de Escritura pública, acto administrativo o Sentencia Judicial registrada. En el caso de propiedad registrada, 

la escritura pública que contenga el reglamento de constitución debidamente registrada, así como sus reformas o 

modificaciones si las hay.

• Plano protocolizado (este requisito se deberá aportar en caso que existiere).

• Fotocopia simple de los recibos de impuesto predial

En el caso de errores en los documentos catastrales, relacionado con área de construcción, aportar los siguientes 

documentos

• En caso de existir, aportar la licencia de construcción de acuerdo con las modalidades establecidas en el Decreto 1077 

de 2015, con su respectivo plano.

• En el caso de Propiedad Horizontal, se debe presentar fotocopia de Escritura pública que contenga el reglamento de 

constitución de la PH debidamente registrada, así como sus reformas o modificaciones si las hay.

• En el caso de mejora en predio ajeno, presentar el documento que permita demostrar el error en el área de 

construcción

Rectificaciones y Complementaciones



En el caso de errores en los documentos catastrales, relacionado con cabida y linderos o ajustes por 

georreferenciación, aportar los siguientes documentos

• Fotocopia de tradición y libertad

• Fotocopia de Escritura pública, acto administrativo o Sentencia Judicial registrada. En el caso de predios sometidos al

régimen de Propiedad Horizontal, se debe aportar escritura pública que contenga el reglamento de constitución

debidamente registrado, así como sus reformas o modificaciones si las hay.

Nota 1. El documento aportado debe contener los linderos con los que se creó el predio y demás actualizaciones de linderos si aplica.

Nota 2. Si el predio se originó como resultado de una subdivisión material, englobe, adjudicación, venta parcial o cualquier otra figura, deben

anexarse las escrituras del predio o los predios matrices que le dieron origen, en el caso de que el predio se encuentre sometido al régimen

de propiedad horizontal se debe aportar el reglamento de propiedad horizontal (Plano horizontal por planta)

Nota 3. En el caso de que existan levantamientos topográficos protocolizados se deben aportar como soporte

• Cuando se trate de linderos claros y áreas mal calculadas, se podrá presentar plano protocolizado y acta de 

colindantes.

• Cuando los linderos sean confusos o inexistentes físicamente, se podrá presentar plano protocolizado o levantamiento 

topográfico del predio a corregir y acta de colindantes

Rectificaciones y Complementaciones



Nombre del Producto Valor ($)

Certificado Catastral Metropolitano para expedición de libreta militar, adjudicación de vivienda de
interés social, con destino a los estudiantes de centros educativos oficiales, declaración de renta, fines
notariales, Información por servicio públicos, créditos bancarios y similares (se expide de manera
individual)

14.000

Certificado plano predial catastral. 38.000

Certificado de avaluó catastral Ley 1682/2013 38.000

Certificado catastral especial para territorios colectivos comunidades negras 40.000

Certificados Catastrales

Productos y Servicios

Nota: entiéndase por Certificado Metropolitano al expedido para los municipios que fue habilitado como gestor catastral
Área Metropolitana de Barranquilla (Galapa, Malambo y Puerto Colombia).



Nombre del Producto Valor ($)

Fotocopia de la ficha predial incluido croquis del predio 48.000

Información Catastral

Nombre del Producto Valor ($)

De 1 a 150 registros por municipio 8.000

Volumen mayor a 150 registros por municipios 500

Registros de resoluciones de conservación 500

Productos con Información predial

Registro predial en medio magnético o impreso



Estadísticas catastrales

Nombre del Producto Valor 
impresas ($)

Valor 
digital ($)

Cuadros estadísticos resumen por rangos de superficie o por rangos de avaluó, 
urbano o rural a nivel municipal (por cuadro)

19.000 23.000

Cuadros estadísticos resumen por destinación económica a nivel municipal 37.000 45.000



Información Catastral Urbana

Nombre del Producto Valor ($)

Plano de conjunto con numeración de manzanas y nomenclatura vial a escalas 1:1.000 a 
1:4.000 (todo el plano)

38.000

Plano de conjunto con numeración de manzanas y nomenclatura vial a escalas 1:5.000 a 
1:10.000 (todo el plano)

70.000

Carta Catastral urbana formato grande (una plancha) 48.000

Carta Catastral urbana formato pequeño (una plancha) 20.000

Plano de zonas físicas, escalas 1:1.000 a 1:4.000 (cada plancha) 100.000

Plano de zonas físicas, escalas 1:5.000 a 1:10.000 (cada plancha) 130.000

Planos de variables: usos, tipificación, vías servicios, topografía escalas 1:1.000 a 1:4.000 
cada uno.

25.000

Planos de variables: usos, tipificación, vías servicios, topografía escalas 1:5.000 a 1:10.000
cada uno. 84.000

Planos de zonas geoeconómicas escalas 1:1.000 a 1:4.000
165.000

Planos de zonas geoeconómicas escalas 1:5.000 a 1:10.000
300.000



Información Catastral Rural

Nombre del Producto Valor ($)

Plano de conjunto con delimitación veredas catastrales (cada plancha) 50.000

Carta Catastral rural a escala 1:10.000 (cada plancha) 54.000

Carta Catastral rural a escala 1:25.000 a 1:50.000 (cada plancha) 103.000

Plano de zonas físicas (cada plancha) 115.000

Planos de variables: usos, tipificación, vías servicios, todas las escalas (una plancha) 50.000

Planos de zonas geoeconómicas rural  (cada plancha) 163.000



Información cartográfica catastral en formato digital shape o geodatabase

Nombre del Producto Valor ($)

Nivel de información de zonas físicas  urbanas 500.000

Nivel de información de zonas geoeconómicas urbanas 700.000

Nivel de información de zonas físicas rurales 300.000

Nivel de información de zonas geoeconómicas rurales 400.000

Plano de conjunto digital rural (contiene información de límites, sectores, veredas)
142.000

Plano de conjunto digital urbano (contiene información de límites, sectores, manzanas, 
nomenclatura vial) 160.000



Nombre del Producto Valor ($)

Adquisición de una (1) a veinte (20) manzanas catastrales (cada manzana) sin predios 40.000

Adquisición de una (1) a veinte (20) manzanas catastrales (cada manzana) con predios 230.000

Adquisición de más de  veinte (20) manzanas catastrales hasta la totalidad del municipio 
(Cada manzana) sin predios

134.000

Adquisición de más de veinte (20) manzanas catastrales hasta la totalidad del Municipio 
(cada manzana) con predios; y cuando supere las sesenta (60) manzanas, se cobrara por 
cada veinte (20) manzanas un valor adicional de $20.000 pesos

450.000

Archivos en formato PDF de planos con información Catastral urbana, entregados en medio magnéticos



Ploteos de Información Catastral Rural

Nombre del Producto Valor ($)

Ploteo plano de conjunto con delimitación de veredas catastrales (cada plancha) 67.000

Ploteo Catastral Rural escala 1:10.000 72.000

Ploteo Catastral Rural escala 1:25.000 y 1:50.000 138.000

Ploteo de plano de zonas físicas Rurales (cada plancha) 152.000

Ploteo de plano de zonas Geoeconómicas Rurales (cada plancha) 217.000

Ploteos de Información Catastral Urbano

Nombre del Producto Valor ($)

Ploteo del plano de conjunto urbano escalas 1:1.000 (todo el plano) 50.000

Ploteo del plano de conjunto urbano escalas 1:5.000 a 1:10.000 (todo el plano) 100.000

Ploteo del plano de manzana catastral urbano único formato (una plancha) 30.000

Ploteo del plano de zonas físicas urbanas, escalas 1:1.000 a 1:4.000 149.000

Ploteo del plano de zonas físicas urbanas, escalas 1:5.000 a 1:10.000 270.000

Ploteo del plano de zonas Geoeconómicas urbanas, escales 1:1.000 a 1:4.000 217.000

Ploteo del plano de zonas Geoeconómicas urbanas, escalas 1:5.000 a 1:10.000 400.000



Tabla de valores

Nombre del Producto Valor ($)

Tabla de valores por metro cuadros de las construcciones (cada tabla) 57.000

Tabla de valores de las zonas Geoeconómicas Urbanas o Rurales, actualizadas (cada tabla) 57.000

Fotocopia del cuadro resumen de los planos de las zonas físicas o económicas (cada tabla) 50.000



PREGUNTAS FRECUENTES

1. Ubicación, dirección y dirección

R. Carrera 51B No. 80 – 58 Barranquilla – Atlántico

2. Qué es catastro, que es el catastro

R. Es el censo de la información actualizada y clasificada de los bienes inmuebles del país, que pueden ser de propiedad del

Estado o de particulares, con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica.

3. Qué es la gestión catastral, que es la gestión catastral, que es gestión catastral

R. La gestión catastral es un servicio público desarrollado a través de los procesos de formación, actualización, conservación y

difusión de la información física, jurídica y económica de los predios, para una mejor administración de los territorios.

4. Qué tipos de servicios puedo realizar, tipos de servicios, tipos de tramites, tramites, tramites en línea, servicios

R. Puedes realizar en línea Cambio de Propietarios de Catastro, Englobes y Desenglobes, Nuevas edificaciones,

construcciones, demoliciones o cambio en el destino económico, Autoestimación del avalúo o reclamación sobre este valor,

Inscripción de predios o mejoras por edificaciones realizados en el último proceso de actualización del catastro y

Rectificaciones y complementaciones de la información inscrita en nuestras bases de datos.



5. Cómo hago un cambio de propietario, ¿como hago un cambio de propietario?, cambio de propietario, cambiar

propietario, cambiar propietarios, cambio de propietarios de catastro

R. los requisitos para el cambio de propietario son: 1.Certificados de tradición y libertad no superior a 30 días 2.Acto

administrativo o escritura pública 3.Para mejoras en terreno ajeno: carta-venta, transferencia o escritura pública u otro

documento de transferencia de propiedad. 4.Para el caso de cambio de poseedor: constancias de pagos de impuestos,

servicios públicos, contribuciones, valorización, actas de colindancia entre otros.

6. Horario de atención, horarios, horarios de atención, horario, atención, horario de atencion al publico

R. De lunes a jueves: 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:30 p.m., y los viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a

5:00 p.m.

7. Predial//Impuesto predial//pago de impuesto//recibo predial

R./ Le informamos que este tipo de trámite debe ser solicitado directamente en la secretaría de Hacienda del municipio al

cual pertenece el predio a consultar.

8. Quiero saber cómo va mi tramite/solicitud/petición/queja:

R./ Le informamos que usted puede tener seguimiento a su Petición Queja Reclamo y Solicitud PQRS- y/o trámite

ingresando a su usuario registrado. Sin embargo, si desea conocer detalle de su solicitud le puedo contactar con un asesor.



9. Valor//costos catastrales//cuánto cuesta ese trámite? //tiene algún valor?:

R./ Le informamos que los trámites catastrales no representan ningún valor económico de acuerdo a la resolución

N°.070 de 2011, en su ARTÍCULO 59.- Gratuidad del catastro. - Los trabajos necesarios para la inscripción de los

predios en la formación, actualización de la formación o en la conservación catastral se harán sin costo alguno

para los propietarios o poseedores.

10. Valor//costos productos//cuánto cuesta un producto? //carta catastral//certificado de avalúo//certificado

nacional//certificado metropolitano//certificado catastral?:

R./ Apreciado usuario, a continuación, se describen los productos ofrecidos por la Oficina de Gestión Catastral del

Área Metropolitana de Barranquilla con sus respectivos precios y código http://www.ambq.gov.co/wp-

content/uploads/2020/11/LISTADO-DE-PRODUCTOS-DE-GESTI%C3%93N-CATASTRAL.pdf

http://www.ambq.gov.co/wp-content/uploads/2020/11/LISTADO-DE-PRODUCTOS-DE-GESTI%C3%93N-CATASTRAL.pdf

